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Visto el expediente nº 2025071400, relativo al Estado de Liquidación del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2025 del Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y sus 

Organismos Autónomos y resultando que: 

 

1. La Liquidación del Presupuesto se ha confeccionado, de conformidad con lo dispuesto en el 

art. 191 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 

legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL) y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 

20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 

2. El apartado 1 del artículo 191 del TRLRHL establece que el presupuesto de cada ejercicio se 

liquidará en cuanto a la recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año 

natural correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería local los ingresos y pagos pendientes, según 

sus respectivas contracciones. 

 

En parecidos términos se pronuncia el artículo 89.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, vigente en 

todo aquello que no contradiga al actual TRLRHL. 

 

 3. Por su parte, el artículo 93.2 del RD 500/1990, de 20 de abril establece que como 

consecuencia de la liquidación del Presupuesto deberán determinarse: 

 

a) Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre. 

b) El resultado presupuestario del ejercicio. 

c) Los remanentes de crédito. 

d) El remanente de Tesorería. 

 

4. Respecto al apartado a) del punto anterior, el importe de los DERECHOS PENDIENTES DE 

COBRO frente a las OBLIGACIONES RECONOCIDAS PENDIENTES DE PAGO se resumen en el 

cuadro que explica el cálculo del Remante de Tesorería, al que se refiere su apartado d).  

 

5. EL RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO se regula en los artículos 96 y 

97 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. Éste vendrá determinado por la diferencia entre los 

derechos presupuestarios liquidados durante el ejercicio y las obligaciones presupuestarias reconocidas en 

el mismo periodo, ambos en términos netos.  

 

En su cálculo es preciso introducir los siguientes ajustes: 

 

- Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería para gastos generales. Éstas producen 

un déficit ficticio en el resultado del ejercicio, ya que incluye las obligaciones que tienen financiación 

(remanente de tesorería), pero no los derechos reconocidos que las financien. Por este motivo se realiza 

un ajuste que aumenta el resultado presupuestario.  

 

INFORME  
ÁREA DE HACIENDA Y SERVICIOS ECONÓMICOS 

ÓRGANO DE GESTIÓN ECONOMICO FINANCIERA 

Servicio de Tesorería 
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- Las desviaciones de financiación del ejercicio se calculan, tomando en consideración el 

coeficiente de financiación parcial por agente financiador y el importe de las obligaciones y los derechos 

reconocidos relativos al agente de que se trate, referidos unas y otros al ejercicio presupuestario. El 

Resultado presupuestario del ejercicio se ajustará, en aumento, con el importe de las desviaciones de 

financiación negativas y, en disminución, con el importe de las desviaciones de financiación positivas. 

 

Introduciendo estos ajustes, el Resultado Presupuestario Ajustado del Ayuntamiento de La 

Laguna 2025 se resume en el cuadro siguiente:  

 
CONCEPTOS DERECHOS 

RECONOCIDOS 
NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 192.288.893,10 169.811.070,63  22.477.822,47 

 b) Operaciones de capital 13.505.464,35 19.714.210,61  -6.208.746,26 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 205.794.357,45 189.525.281,24  16.269.076,21 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 18.500.000,00  -18.500.000,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 18.500.000,00  -18.500.000,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 205.794.357,45 208.025.281,24  -2.230.923,79 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  7.968.314,21  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   9.075.310,85  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   3.921.292,04  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    13.122.333,02 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    10.891.409,23 

 

6. LOS REMANENTES DE CRÉDITO están constituidos por los saldos de créditos definitivos 

no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

98 del Real Decreto 500/1990. Su importe total asciende a 74.263.098,64 €.  

 

 7. El art. 191.2 del TRLRHL establece que las obligaciones reconocidas y liquidadas no 

satisfechas el último día del ejercicio, los derechos pendientes de cobro y los fondos líquidos a 31 de 

diciembre configurarán EL REMANENTE DE TESORERÍA. Su importe se obtiene, básicamente, 

como suma de fondos líquidos más los derechos reconocidos pendientes de cobro menos las obligaciones 

pendientes de pago, agregando también las partidas pendientes de aplicación, de conformidad con los 

criterios que se establecen en el Plan General de Contabilidad Pública adaptado a la Administración 

Local. Es importante señalar que los datos de  este Remanente se obtienen de los saldos contables a 31 de 

diciembre, después de regularizar y antes de cerrar la contabilidad. 

  

El “Remanente de Tesorería para gastos generales” se obtiene minorando el “Remanente de 

Tesorería total”, calculado conforme a lo señalado en el párrafo anterior, con el importe de los derechos 

pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación, y con el exceso de financiación 

afectada.  
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Su cuantificación, así como una comparativa con los datos del ejercicio anterior, se recoge en el 

cuadro siguiente:  

 

Estado del Remanente de Tesorería del Ayuntamiento de La Laguna 2025 

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2025 2024 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  77.722.481,15  98.357.876,49 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  172.342.603,10  168.451.043,01 

430  - (+) del Presupuesto corriente 11.893.309,10  10.499.167,35  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 153.402.806,40  150.857.957,92  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 7.046.487,60  7.093.917,74  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  23.696.584,29  43.739.153,08 

400  - (+) del Presupuesto corriente 17.283.933,68  37.567.850,62  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 538.600,90  608.200,76  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 5.874.049,71  5.563.101,70  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -7.456.079,52  -712.270,69 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

16.241.084,35  6.432.642,28  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

8.785.004,83  5.720.371,59  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  218.912.420,44  222.357.495,73 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  137.329.805,93  134.419.758,69 

 III. Exceso de financiación afectada  30.731.473,15  39.201.315,04 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  50.851.141,36  48.736.422,00 

 

 

 8. Los ajustes en el cálculo del remanente de tesorería para gastos generales se explican a 

continuación: 

 

 8.1 El ajuste para la determinación de los saldos de dudoso cobro se ha realizó, de acuerdo con lo 

previsto en el art. 193 bis) del TRLRHL, introducido por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 

racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 

 

a) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los dos ejercicios 

anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 25 por 

ciento. 

b) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos del ejercicio tercero 

anterior al que corresponde la liquidación, se minorarán, como mínimo, en un 50 por ciento.  

c) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los ejercicios 

cuarto a quinto anteriores al que corresponde la liquidación, se minoran, como mínimo en un 

75 por ciento. 

d) Los derechos pendientes de cobro liquidados dentro de los presupuestos de los restantes 

ejercicios anteriores al que corresponde la liquidación, se minorarán en un 100 por ciento. 

 

La aplicación de los citados porcentajes se resume en el cuadro siguiente:  

 

Concepto Año Importe  % Dudoso Cobro  

Derechos ptes. de cobro del ejercicio 2024               8.385.038,40    25%              2.096.259,60    

Derechos ptes de cobro del ejercicio 2023               5.666.562,00    25%              1.416.640,50    

Derechos ptes. de cobro del ejercicio 2022               5.295.200,77    50%              2.647.600,39    

- 3/9 -



Firmado por: RODRIGO GOMEZ MARTA - JEFE/A DE SECCIÓN Fecha: 24-03-2026 14:04:25
LASSO GONZALEZ ALFONSO - JEFE/A DE SERVICIO Fecha: 25-03-2026 08:46:30
GOMEZ LODEIROS SARA - DIRECTOR/A DEL ÓRGANO ECONÓMICO FINANCIERA Fecha: 25-03-2026 09:03:58

Nº expediente administrativo: 2025-071400    Código Seguro de Verificación (CSV): B281F37D758471FA88469DA30AF55269

Comprobación CSV:  https://sede.aytolalaguna.es//publico/documento/B281F37D758471FA88469DA30AF55269 .

Fecha de sellado electrónico: 25-03-2026 09:09:49 Fecha de emisión de esta copia: 25-03-2026 09:09:49

4 

Derechos ptes. de cobro del ejercicio 2021               5.549.652,65    75%              4.162.239,49    

Derechos ptes. de cobro del ejercicio 2020               5.997.146,48    75%              4.497.859,86    

Derechos ptes. de cobro de los restantes ej. anteriores           122.509.206,10    100%          122.509.206,10    

TOTAL…             153.402.806,40               137.329.805,93    

 

 

8.2 La cuantificación de exceso de financiación afectada se corresponde con las desviaciones 

acumuladas positivas que se detallen en el Anexo 1 a este informe (06 Desviaciones de financiación por 

agente financiador).   

 

9. Al margen de estos datos, el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas requiere la 

información relativa al saldo de la cuenta 413 y 418, para calcular el Remanente de Tesorería para gasto 

general ajustado. El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones 

devengadas” y 418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

 

Cuenta   Saldo Inicial  Debe  Haber Saldo Final 

413 16.037.074,53 25.999.179,99 17.453.488,77 7.491.383,31 

418 5.805.028,79 1.489.730,09 1.972.723,10 6.288.021,80 

  
 

10. Al presente informe se adjuntan dos Anexos con la siguiente documentación: 

 

 

Anexo 1 Estados de la Liquidación de la Entidad Local  

 

01 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por capítulos 

02 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por subconceptos 

03 Estado de ejecución de gastos de ejercicio corriente por aplicación 

04 Estado de ejecución de ingresos de ejercicio corriente por capítulos 

05 Estado de ejecución de ingresos de ejercicio corriente por aplicaciones 

06 Desviaciones de financiación por agente financiador 

07 Resultado presupuestario 

08 Remanentes de crédito 

09 Remanente de tesorería 

10 Balance de comprobación 

 

Anexo 2 Estados de la Liquidación de la Entidad Local 

 

11 Estado de Tesorería 

12 Cobros pendientes de aplicación 

13 Pagos pendientes de aplicación 

14 Estado de deudores no presupuestarios 

15 Estado de acreedores no presupuestarios 

16 Obligaciones pendientes de pago de cerrados por capítulos 

17 Obligaciones pendientes de pago de cerrados por periodo 

18 Derechos pendientes de cobro de cerrados por capítulos 

19 Derechos pendientes de cobro de cerrados por periodo 

 

11. En cuanto a los organismos autónomos, el artículo 192 del TRLRHL determina que la 

liquidación de los presupuestos de los organismos autónomos se ajustará a lo dispuesto en el apartado 1 

de su artículo anterior. Reglamentariamente se regularán las operaciones de cierre del ejercicio 

económico y de liquidación de los presupuestos, atendiendo al carácter de los citados organismos. 
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El resultado presupuestario y el remanente de tesorería que arroja la liquidación del presupuesto 

de los organismos autónomos es el que se detalla a continuación: 

 

11.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO: 

 

Resultado presupuestario de la Gerencia Municipal de Urbanismo 2025 
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 9.803.052,57 7.132.537,05  2.670.515,52 

 b) Operaciones de capital 400.000,00 172.200,10  227.799,90 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 10.203.052,57 7.304.737,15  2.898.315,42 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO 
(I=1+2) 

10.203.052,57 7.304.737,15  2.898.315,42 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería 
para gastos generales 

  178.894,19  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   230.593,74  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   1.282.156,44  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    -872.668,51 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    2.025.646,91 

 

Estado del Remanente de Tesorería de la Gerencia Municipal de Urbanismo 2025 
 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2025 2024 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  12.514.141,42  8.689.290,84 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  11.267.435,05  12.194.874,62 

430  - (+) del Presupuesto corriente 2.024.944,79  3.624.763,00  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 9.164.767,41  8.494.358,92  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 77.722,85  75.752,70  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  3.716.743,06  3.420.816,86 

400  - (+) del Presupuesto corriente 0,00  107.162,16  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 1.260,00  1.260,00  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 3.715.483,06  3.312.394,70  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -27.249,81  -27.249,81 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

27.989,57  27.989,57  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de 
aplicación definitiva 

739,76  739,76  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  20.037.583,60  17.436.098,79 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  7.397.649,13  7.095.402,07 

 III. Exceso de financiación afectada  9.001.280,37  8.041.092,93 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  3.638.654,10  2.299.603,79 

 

El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 418 

“Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 
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Cuenta   Saldo Inicial  Debe  Haber Saldo Final 

41300 - - - - 

41301 - - - - 

41302 - - - - 

41303 - - - - 

41310 51.517,95 450.935,92 413.679,33 14.261,36 

41311 - - - - 

41312 - - - - 

41313 0 56.496,00 56.496,00 0 

 
51.517,95 507.431,92 470.175,33 14.261,36 

 

 

 

Cuenta   Saldo Inicial  Debe  Haber Saldo Final 

4180 853,86 152.944,17 152.944,17 853,86 

4181                      -                           -                                -                           -      

4182                      -                           -                                -                           -      

4183                      -                           -                                -                           -      

 
853,86 152.944,17 152.944,17 853,86 

 

 

 

11.2.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE DEPORTES: 

 

Resultado presupuestario del O. A. de Deportes 2025 
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 9.997.265,37 8.578.450,79  1.418.814,58 

 b) Operaciones de capital 0,00 248.073,17  -248.073,17 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 9.997.265,37 8.826.523,96  1.170.741,41 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 9.997.265,37 8.826.523,96  1.170.741,41 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  0,00  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   0,00  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   0,00  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    0,00 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    1.170.741,41 

 

Estado del Remanente de Tesorería del O. A. de Deportes 2025 

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2025 2024 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  4.271.557,43  2.953.701,64 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  5.170.895,32  5.766.384,07 

430  - (+) del Presupuesto corriente 5.031.545,21  5.639.748,38  
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431  - (+) de Presupuestos cerrados 78.379,86  78.379,86  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 60.970,25  48.255,83  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  1.145.536,36  1.983.939,96 

400  - (+) del Presupuesto corriente 993.342,11  1.815.816,74  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 24.257,80  23.243,90  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 127.936,45  144.879,32  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -2.276.546,33  -1.886.517,10 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

2.632.252,92  2.214.981,48  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

355.706,59  328.464,38  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  6.020.370,06  4.849.628,65 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  78.379,86  78.379,86 

 III. Exceso de financiación afectada  0,00  0,00 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  5.941.990,20  4.771.248,79 

 

El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 

418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

 

Cuenta  Saldo Inicial Debe  Haber Saldo Final 

413 1.854.284,98 924.161,62 1.697.957,95 2.628.081,31 

418 76,00  0,00 0,00 76,00  

 

 

 

11.3.- ORGANISMO AUTÓNOMO DE ACTIVIDADES MUSICALES: 

 

Resultado presupuestario del O.A. de Act. Musicales 2025  
 

CONCEPTOS DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 

AJUSTES RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 

 a) Operaciones corrientes 4.532.078,39 4.891.812,28  -359.733,89 

 b) Operaciones de capital 77.302,83 200.453,94  -123.151,11 

1. Total operaciones no financieras (a+b) 4.609.381,22 5.092.266,22  -482.885,00 

      

 c) Activos financieros 0,00 0,00  0,00 

 d) Pasivos financieros 0,00 0,00  0,00 

2. Total operaciones financieras (c+d) 0,00 0,00  0,00 

      
I. RESULTADO PRESUPUESTARIOS DEL EJERCICIO (I=1+2) 4.609.381,22 5.092.266,22  -482.885,00 

      
AJUSTES      
3. Créditos gastados financiados con remanente de tesorería para 
gastos generales 

  688.134,81  

4. Desviaciones de financiación negativas del ejercicio   0,00  
5. Desviaciones de financiación positivas del ejercicio   604,44  
II. TOTAL AJUSTES (II=3+4-5)    687.530,37 

RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO (I+II)    204.645,37 
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Estado del Remanente de Tesorería del O A. de Act. Musicales 2025  

 
Nº DE CUENTAS COMPONENTES 2025 2024 

57, 556 1. (+) Fondos líquidos  792.871,92  660.781,08 

       

 2. (+) Derechos Pendientes de Cobro  447.344,69  772.310,60 

430  - (+) del Presupuesto corriente 367.596,70  694.395,17  
431  - (+) de Presupuestos cerrados 3.866,30  3.866,30  
257, 258, 270, 275, 
440, 442, 449, 456, 
470, 471, 472, 537, 
538, 550, 565, 566 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 75.881,69  74.049,13  

 3. (-) Obligaciones pendientes de pago  474.185,58  387.751,01 

400  - (+) del Presupuesto corriente 364.070,94  335.880,85  
401  - (+) de Presupuestos cerrados 3.741,34  3.827,00  
165, 166, 180, 185, 
410, 414, 419, 453, 
456, 475, 476, 477, 
502, 515, 516, 521, 
550, 560, 561 

 - (+) de operaciones no presupuestarias 106.373,30  48.043,16  

 4. (+) Partidas pendientes de aplicación  -441.965,24  -238.389,88 

554, 559  - (-) cobros realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

444.119,14  244.888,19  

555, 5581. 5585  - (+) pagos realizados pendientes de aplicación 
definitiva 

2.153,90  6.498,31  

 I. Remanente de tesorería total ( 1 + 2 -3 + 4  )  324.065,79  806.950,79 

2961, 2962, 2981, 
2982, 4900, 4901, 
4902, 4903, 5961, 
5962, 5981, 5982 

II. Saldos de dudoso cobro  3.866,30  3.866,30 

 III. Exceso de financiación afectada  604,44  0,00 

 IV. Remanente de tesorería para gastos generales ( I - II - III )  319.595,05  803.084,49 

 

 El comportamiento de las cuentas del balance 413 “Acreedores por operaciones devengadas” y 

418 “Acreedores por devoluciones de Ingresos”, durante el ejercicio, fue el siguiente: 

     

     

Cuenta  Saldo Inicial Debe  Haber Saldo Final 

413 3.189.58 787.820,36 954.473,62 169.842,84 

418 1.775,00 5.930,00 9.021,20 4.866,20 

     
 

 12. El artículo 90.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, determina que la liquidación del Presupuesto 

se confeccionará antes del día primero de marzo del ejercicio siguiente, correspondiendo su aprobación al 

presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención. 

 

 13. Por último, el art. 90.2 del RD 500/1990, de 20 de abril, establece que de la liquidación de 

cada uno de los Presupuestos de la entidad local y de los organismos autónomos, una vez efectuada su 

aprobación, se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre (artículo 193.4 del TRLRHL). Y su 

art. 91 exige que se remita copia de la liquidación, antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio 

siguiente al que corresponda, a la Comunidad Autónoma y al Centro o Dependencia del Ministerio de 

Economía y Hacienda que éste determine (artículo 193.5 TRLRHL). 

 A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en los artículos 169 y 193 del TRLRHL, el 

Decreto de la Consejería de Economía y Hacienda nº 397/2007, de 27 de noviembre, por el que se 

acuerda la remisión de determinada información económico financiera de las entidades locales a la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias a través de la aplicación informática UNIFICA, 

establece que las entidades locales canarias remitirán los presupuestos generales definitivamente 

aprobados así como la liquidación de los presupuestos a la Administración de la Comunidad Autónoma 
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de Canarias, a través de la aplicación informática UNIFICA. Según su artículo 2.2, la liquidación de los 

presupuestos se remitirá antes de finalizar el mes de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.  

 Por otra parte, la Orden HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012 (LOEPSF), de 27 de abril, 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece la obligación de comunicar, antes del 

31 de marzo del año siguiente al ejercicio en que vayan referidas las liquidaciones, la información de los 

presupuestos liquidados de las Entidades Locales (art. 15.4). Dicha comunicación deberá efectuarse por 

medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de Hacienda y Función Públicas( MINHAFP) 

habilite al efecto.  

 El contenido básico de la citada comunicación se fija en el artículo 15.4 de la citada Orden:  

a) Los presupuestos liquidados y las cuentas anuales formuladas por los sujetos y entidades 

sometidos al Plan General de Contabilidad de Empresas o a sus adaptaciones sectoriales, con sus 

anexos y estados complementarios. 

b) Las obligaciones frente a terceros, vencidas, líquidas, exigibles no imputadas a presupuesto. 

c) La situación a 31 de diciembre del ejercicio anterior de la deuda viva, incluidos los cuadros de 

amortización. 

d) La información que permita relacionar el saldo resultante de los ingresos y gastos del 

Presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación, calculada conforme a las normas del 

Sistema Europeo de Cuentas. 

e) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad, de la 

regla de gasto y del límite de la deuda. 

 

f) Información relativa a las inversiones financieramente sostenibles ejecutadas en aplicación de 

lo previsto en la disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Por todo lo expuesto, se propone la aprobación del Estado de Liquidación del Presupuesto 

correspondiente al ejercicio 2025, en los términos que constan en el expediente, siendo competente para 

la aprobación  el Sr. Presidente de la Entidad Local, según lo dispuesto en el artículo  191.3 del TRLRHL, 

así como dar cuenta de la resolución que se adopte al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 

celebre, y a los órganos competentes de la Administración del Estado y de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, según lo previsto en el artículo  193.4 y 5 del TRLRHL. 

 
En San Cristóbal de La Laguna, a día de la firma 

  

El Jefe de Servicio  

de Tesorería  

 

La Jefa de Sección  

de Contabilidad  

 

Fdo: Alfonso Lasso González 

 

Fdo: Marta Rodrigo Gómez 

La Directora de la Gestión 

Económico-Financiera 

Fdo.: Sara Gómez Lodeiros 

(Documento con firma electrónica) 
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